
   

  

DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL “ASOCIADOS RIO 

| ARENILLAS TRINARA S.A.” 

Arenillas, 13 junio 2019. 

Sr. 

Plinio Cañar Luzón. 

Presidente de la Compañía de Transporte Interprovincial “Asociados Rio Arenillas”. 

De mis consideraciones: 

Señor Presidente, yo Claudio Antonio Aguilar Ochoa, con cedula de ciudadanía 070165362-8, 

me permito llegar a usted con un cordial y atento saludo deseándole toda clase de éxitos en sus 

funciones cotidianas y a la vez, aprovecho para hacer conocer lo siguiente. 

Siendo de vuestro conocimiento que hasta la presente fecha me encuentro con funciones 

prorrogadas como gerente de la compañía TRINARA S.A, donde se ha constituido el 

quemeimportismo por los asociados, ya que para mantenerla se necesita, pagar una contadora 

que desde el inicio de mi gestión de la segunda etapa, la compañía no ha cancelado un solo 

centavo, como pagos a las declaraciones e impuestos a la renta SRI, más aun a la contadora, la 

cual a medida de mis posibilidades económicas y estado anímico de mi salud, se ha venido 

manteniendo, logrando una fuerte multa por la no cancelación a tiempo al SRÍ, y que por decreto 

presidencial a través de la contadora se logró la exoneración de los intereses agregados, 

quedando una deuda coactivada de $ 1.700.00 Dólares, porque la deuda total alcanzaba a $ 

$8.800.00 dolares. 

Por lo expuesto señor presidente ante esta situación y al estado anímico de mi salud me 

imposibilita continuar y dar de baja a la empresa en mención, expongo ante usted y por su 

intermedio a los asociados mi renuncia irrevocable a dichas funciones y como asociado de la 

Compañía de Transporte Interprovincial “Asociados Rio Arenillas”. 

Por la atención que se digne dar al presente desde ya reitero mis sinceros agradecimientos por la 

comprensión a mi requerimiento. 

Atentamente: 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190707002D01380 

  

Ante mí, NOTARIO(A) OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) CLAUDIO ANTONIO — a 

AGUILAR OCHOA portador(a) de CÉDULA 0701653628 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en HUAQUILLAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede OFICIO DE RENUNCIA, es(son) suya(s), la(s) e 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 3 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de ta Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del AN : ( 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. al 

HUAQUILLAS, a 17 DE DICIEMBRE DEL 2019, (13:31). 
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CLAUDIO ANTONIO AGUILAR OCHOA y 
CÉDULA: 0701653628 

  

  

NOTARIO(A) OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

E Es Da
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ANNAN AS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN arentLLas ARENILLAS 
Dirección: Avenida José Moncada Sánchez y Republica del Ecuador del Sindicato de Choferes —. cromos — 

ier piso Oficina $5. (e-maii:rpymareniliasZ011SGhotmaii.com). Teléf.: (07)2908-524 

TIFICO: 

QUE, LA PRESENTE RENUNCIA 
IRREVOCABLE DE NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR : AGUILAR 
OCHOA CLAUDIO ANTONIO, EN EL CARGO DE GERENTE 
de TRANSPORTE INTERPROVINCIAL ASOCIADO RIO 
ARENILLAS “TRINARA” S.A.; QUEDA INSCRITA EN EL LIBRO 
DE SUJETOS MERCANTILES CANTONAL, CON EL NÚMERO 
UNO (1); Y ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL 

NUMERO UNO (I).- EN ESTA FECHA: ARENILLAS, 08 DE 
ENERO DEL 2020. 

ElabPorado por : Ing. Com. Jessica Maritza Jaramillo Vilela 
C.C. 0703434415 

  

    Y 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAE eS p o Y MERCANTIL 

GAD MUNICIPAL DEL CANTON ARENIL z 
Acción de Personal No. 085, de fecha: 28 de Diciembre del 2017 
Resolución No. 002-2017-TH-RPA, de fecha: 26 de Diciembre del 2017



% REPUBLICA DEL ECUADOR BA ción y estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 0701653628 

Nombres del ciudadano: AGUILAR OCHOA CLAUDIO ANTONIO 

o7ORER3eze, > Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PUYANGO/ALAMOR 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA MURILLO ORFELIA N 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: AGUILAR JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OCHOA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

N? de certificado: 192-286-40540 ¿ e 

192-2 40 
MI Lodo Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafWHregistrocivil.gob.ec 

    

    

  

  

  

  

          

    

        

_ Documento firmado electrónicamente A AN
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OCHOA MARIA 
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Machala, 06 de octubre del O 

Abg. CARLOS MURIETA MORA e y ds 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA O 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS. 0% 1309 
Ciudad. p4:7 

pp | 

De mi consideración.- 

Por la presente comparezco ante su autoridad para que de la manera más 

comedida se ingrese la renuncia de Gerente General de la Compañía de 

TRANSPORTE  INTERPROVINCIAL ASOCIADO RIO ARENILLAS 

“TRINARA” S.A, inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Arenillas. 

Para así continuar con el proceso de la renuncia de Nombramiento de Gerente 

de la Compañía TRANSPORTE INTERPROVINCIAL ASOCIADO RIO 
ARENILLAS “TRINARA” S.A. ante puesta el día 08 de enero del 2020. 

En espera de que la información adjunta sea requerida por su autoridad, me 

suscribo expresando mis sentimientos de respeto y consideración. 

Adjunto copias de los documentos de corrección de la renuncia. 

Atentamente. 

Lic. Claudio Antonio Aguilar Ochoa. 

C.C: 070165362-8. 
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